
      

          
  

 
A) REQUISITOS OBLIGATORIOS: 

NOTA: La corrección lingüística y el cumplimiento de los principios éticos son requisitos sine qua non para poder presentar un trabajo de 
fin de grado. Aquellos trabajos cuya valoración en alguno de los ítems de corrección lingüística sea INSUFICIENTE tendrán directamente 
una evaluación INSUFICIENTE = 0 en el trabajo final, para no cumplir los requisitos mínimos. Asimismo, el alumnado que incumpla el 
Convenio de Profesionalidad Ética tendrá un 0 como calificación y no será evaluado. 
 
A.1.Corrección lingüística: 
 

 
* Si en este apartado la evaluación es INSUFICIENTE el TRIBUNAL deberá realizar un informe siguiendo la plantilla para que el alumno o 
alumna corrija su trabajo 

 
A.2. Principios éticos y plagio 
 

a) El alumno o alumna ha entregado firmado el Convenio de Profesionalidad Ética SI/NO 
b) El tribunal tiene evidencia de que el alumno o alumna no ha respetado los ítems del convenio de profesionalidad ética: Sí (no se 

respetan)/No (se respetan) 
* Si en este apartado la evaluación es INSUFICIENTE el TRIBUNAL deberá elaborar un informe siguiendo la plantilla explicando las 
evidencias que ha encontrado 

 
 



      

          
  

 
B) RÚBRICA: 



      

          
  



      

          
  

 

 

 


